LEY Nº 10.241


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación con cargo, el inmueble inscripto en el Registro Público de la Propiedad de Paraná en el Libro 2, Folio 430, que se identifica con Plano de Mensura Nº 89.063, ubicado en Provincia de Entre Ríos, departamento Paraná, Planta Urbana de Villa Urquiza, manzana número treinta y ocho, y consta de una superficie según mensura de Seiscientos Quince metros cuadrados con Cuatro Decímetros cuadrados; dentro de los siguientes límites y linderos; al Norte: Recta 1-2 al rumbo sur sesenta y dos grados treinta minutos Este de veinticuatro metros cincuenta centímetros; al Este: Recta 2-3 al rumbo Sur veintisiete grados treinta minutos Oeste de veinticuatro metros ochenta centímetros; al Sur: Recta 3-4 al rumbo Norte sesenta y dos grados treinta minutos Oeste de veinticuatro metros ochenta centímetros; al Oeste: Recta 4-1 al rumbo Norte de veintisiete grados treinta minutos Este de veinticuatro metros ochenta centímetros.
ARTICULO 2º.- El presente inmueble se transfiere con el cargo para el Municipio de Villa Urquiza de edificar inmuebles relacionados a la distribución de agua potable o confeccionar un galpón para el almacenamiento de materiales para nuevas obras de tendido de red y planta potabilizadora.
ARTICULO 3º.- Se autoriza a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1º de la presente, a favor del Municipio de Villa Urquiza.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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